
PRONUNCIAMIENTO  
 

Foro “Renovación de las y los Ombudsman: perfil y p rocesos”  
22 y 23 de enero  

 
 
La autonomía y el fortalecimiento de los Organismos Públicos de Derechos 
Humanos (OPDH) son requisitos fundamentales para un Estado democrático de 
Derecho y para la protección y goce de los derechos humanos de las y los 
mexicanos.  
 
Por ello, a lo largo de los últimos años, las organizaciones que suscribimos este 
pronunciamiento, hemos dado seguimiento, monitoreado e impulsado iniciativas que 
consideramos vitales para fortalecer su trabajo, con la finalidad de dotarlos de 
estabilidad, autonomía, capacidad de gestión y legitimidad.  
 
En este sentido, y ante los próximos procesos, nacional y locales, de elección de las 
y los Ombudsman, un grupo de organizaciones con una amplia trayectoria en la 
defensa y promoción de los derechos humanos formamos un colectivo con el 
objetivo: fortalecer a los OPDH , a través de tres ejes de acción:  
 
1) incorporar una serie de elementos dirigidos a la transformación de los procesos 
de elección de sus titulares y consejeros/consejeras hacia modelos más incluyentes, 
transparentes, equitativos y plurales;  
2) garantizar un perfil de las personas que los encabecen, acorde con principios 
fundamentales de derechos humanos; y  
3) denunciar las irregularidades que pudieran darse durante el desarrollo de los 
mismos.  
 
Dada la trascendencia de los OPDH, como contrapeso efectivo frente a los abusos 
del poder del Estado, las organizaciones firmantes consideramos que la autonomía e 
independencia de estos organismos podrán asegurarse en la medida en que sus 
titulares cuenten con los conocimientos y trayectoria en el tema, con legitimidad de 
origen en su elección y que sus decisiones se alejen de intereses partidistas.  
 
Por lo tanto, las elecciones del o la titular de los OPDH, así como de las y los 
integrantes de sus órganos consultivos o equivalente, deberán ajustarse a 
estándares claros, transparentes, públicos e incluyentes. “Que ofrezcan todas las 
garantías necesarias para asegurar la participación” 1 ciudadana en la elección, con 
la finalidad de afianzar la legitimidad de origen y gestión del sistema ombudsman.  
 
El contexto en el que se enmarcan estos procesos se torna complicado, pues se 
trata de un año electoral, donde las negociaciones partidistas podrían empañar estos 
procesos de renovación, minimizar su importancia o ser tema de negociación, como 
ha ocurrido hasta el momento.  
 

                                                 
1 Propuesta de Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos elaborada por académicos 
y sociedad civil, con el acompañamiento de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en México.  



Por tales motivos hacemos un llamado  al Senado de la República, a los congresos 
locales, a los partidos políticos, a la CNDH, a las comisiones de derechos humanos 
de las entidades federativas y a las autoridades correspondientes: a asumir un 
compromiso serio con los derechos humanos ; a garantizar la autonomía e 
independencia de estos organismos, con procesos aje nos a intereses 
partidistas o proyectos personales ; a fundamentar exhaustivamente las causas 
que motiven su decisión y a respetar el marco legal ; a realizar un análisis serio 
de las y los aspirantes a ocupar tales cargos ; y a conducirse de manera 
institucional .  
 
Las organizaciones firmantes refrendamos nuestro compromiso por seguir aportando 
y construyendo en este sentido. Ahora más que nunca estaremos atentas y daremos 
un seguimiento puntual a estos procesos, denunciaremos las irregularidades que se 
presenten, con un único fin: un Ombudsman que promueva y defienda 
cabalmente los derechos humanos en beneficio de las  personas que habitan y 
transitan por el país.   
 
Que no se olvide, ahí estaremos. Con este foro iniciamos la vigilancia a los procesos 
de elección y renovación de las y los Ombudsman.  
 
Suscriben:  
 
Academia Mexicana de Derechos Humanos (AMDH) * Católicas por el Derecho a 
Decidir * Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria, O.P.” * Fundar, 
Centro de Análisis e Investigación * Grupo de Información en Reproducción Elegida 
(GIRE) * Salud Integral para la Mujer (SIPAM)  
 
Adhesiones:  
 

• Abogados para la Defensa de la Democracia, la Transparencia y los 
Derechos Humanos, A.C. (ADET) 

• Academia Morelense de Derechos Humanos, A.C.   
• Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (ASILEGAL) 
• Asociación para el desarrollo integral de personas violadas, A. C. (ADIVAC) 
• Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Políticas 

y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México 
• Centro de Derechos Humanos de las Mujeres de la Cd de Chihuahua 
• Centro de Diagnóstico y Alternativas para Afectados por Tóxicos, A.C. 

(CEDAAT) 
• Centro Fray Julián Garcés Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. 
• Centro Nacional de Comunicación Social A.C. (Cencos) 
• Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C. 

(CMDPDH) 
• Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la 

Mujer (CLADEM) capítulo México 
• Comité ¡Eureka! 
• Educación y Ciudadanía, A.C. (EDUCIAC) 
• Fundación Don Sergio Méndez Arceo  
• Grupo de Mujeres de San Cristóbal de las Casas, A.C. (COLEM) 



• Ipas, México. 
• Organización de Derechos Humanos Comité Cerezo México 
• Propuesta Cívica, A.C.  
• Red Nacional de Abogados/as por la Defensa de la Reproducción Elegida, 

Radar 4º 
• Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos "Todos los 

Derechos para Todas y Todos” 
• Servicios Humanitarios en Salud Sexual y Reproductiva, A.C.(SHSSR) 
• Sin Fronteras I.A.P. 
• Sonora Ciudadana A.C. 
• Testimonio Social de Ética Revolucionaria, A.C. (TESERAC) 
• Unidad de Atención Sicológica, Sexológica y Educativa para el Crecimiento 

Personal, A.C. (UNASSE) 
 

Personas que suscriben: 
 
• Adelaida Salas Salazar. Mujeres en Red 
• Alliet Bautista Bravo, Diputada Federal  
• Gloria Margarita Puente, Universidad de Colima 
• José Antonio Castillo Medina, Maestro 
• Maria Eugenia Núñez Zapata. Equidad Política, A.C.  
• Socorro Chable González. Centro de Promoción y Defensa de los Derechos  

Humanos Laborales, A.C. (CEPRODEHL) 
• Antonio Turrent Fernández 
• Astrid Juárez Tapia  
• Brisa Maya Solis Ventura 
• Fernando López Leyva 
• Jacqueline L'Hoist   
• Liz Sánchez Reyna 
• Mauricio Patrón Rivera  
• Sergio Salvador García García 
• Susana Lerner 
• Teresa García Ávila 

 
 


